
  Página 1 de 2 

 
 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL INAA, ORGANISMO REGULADOR DE 

LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

(TC-00-03-00-9) 

RESUMEN EJECUTIVO 

Organismo 

ejecutor y 

beneficiario: 

 El Instituto Nicaragüense de Agua y Alcantarillado, INAA 

Componentes y 

objetivos 

específicos del 

proyecto: 

 El objetivo general de operación será fortalecer el marco normativo 
a fin de asegurar la prestación eficiente y responsable de los 
servicios de agua potable y alcantarillado de Nicaragua. El objetivo 
específico será transformar al INAA, organismo regulador del 
sector, en un período de transición y consolidación de dos años, de 
una organización en formación en un organismo regulador eficaz, 
capaz de cumplir su función a largo plazo. Mediante la cooperación 
técnica se fortalecerá al INAA para que pueda adaptarse a las 
reformas que se vayan introduciendo en el sector. 

Los cuatro componentes de la cooperación técnica son: el 
componente I, preparación de un plan de actividades para el INAA, 
incluidas las del período de transición; el componente II, 
preparación de instrumentos de reglamentación; el componente III, 
proyectos piloto; y el componente IV, desarrollo de los recursos 
humanos. 

Los recursos del FOMIN se otorgarán en calidad de donación para 
sufragar el costo de los componentes anteriormente citados y del 
gerente del proyecto contratado para llevar a cabo la cooperación 
técnica. 

El plazo de ejecución de la cooperación técnica será de dos años y 
cuatro meses. 

Financiamiento del 

proyecto: 

 FOMIN, no reembolsable Ventanilla I: 
INAA, fondos de contrapartida: 
Valor total del proyecto: 

US$   700.000 
US$   300.000 
US$1.000.000 

  Los fondos se desembolsarán en un período de dos años y nueve 
meses. 
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Cláusulas 

contractuales 

especiales: 

 Las condiciones para el primer desembolso de los recursos de la 
cooperación técnica serán las condiciones estándar del BID. 

Excepciones a 

políticas del Banco: 

 Ninguna 

Fecha para 

presentación al 

CESI: 

 Esta operación fue aprobada por el CESI el 8 de septiembre de 
2000.  El CESI formuló recomendaciones que amplían los términos 
de referencia de los consultores encargados de realizar el trabajo 
que se financiará con cargo a esta operación. 

 


